COMPENDIO DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

I. INTRODUCCIÓN

El Proyecto Educativo del Colegio Alemán de Temuco pretende definir la identidad del establecimiento mediante un sistema de ideas que fundamentan o justifican su quehacer educativo. Por medio de él será posible conocer las concepciones educativas de la comunidad que lo sustenta y el tipo de persona que se quiere formar.

El Proyecto Educativo está fundamentado en: Decreto 355 del 31.05.2004, que es la adecuación para los Colegios Alemanes de Chile; del Decreto 40, el cual establece objetivos fundamentales y contenidos mínimos para la Enseñanza Básica.

a) Estatutos de la Sociedad Colegio Alemán de Temuco, Personalidad Jurídica otorgada por Decreto Nº 2198 del Ministerio de Justicia de fecha 24 de julio de 1897.

b) Reforma de los Estatutos de la Corporación,  aprobada por Decreto Nº 167 del Ministerio de Justicia de fecha 15 de febrero de 1977, publicada en el Diario Oficial del 17 de mayo de 1977

c) Documento aprobado por el Directorio del Colegio Alemán de Temuco en noviembre de 1989: “Richtlinien für die Deutsche Schule Temuco” (directrices para el Colegio Alemán de Temuco).

d) Documento aprobado por la Federación de Colegios Alemanes de Chile: “Gemeinsame Richtlinien der Deutschen Schulen in Chile” (Directrices conjuntas de los Colegios Alemanes en Chile).

e) Decreto de Cooperación Educacional de la República Federal de Alemania.

Nuestro establecimiento es una institución de enseñanza particular pagada de carácter laico, sostenida por una Sociedad sin fines de lucro, que imparte una educación desde los niveles Prekindergarten a Cuarto Medio, con 800 alumnos matriculados. Mantiene estrecha relación con la cultura alemana y el idioma alemán que se enseña como primera lengua extranjera y el inglés como segunda lengua extranjera.

II. OBJETIVOS DEL COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

Caracteriza a nuestro establecimiento la formación integral de la persona, el promover la tolerancia, el respeto a la dignidad de la persona y el pluralismo. Se fundamenta en contenidos valóricos, humanistas y científicos. 

A nivel institucional, promueve la existencia de distintas visiones de la vida, en un marco de tolerancia, respeto hacia el prójimo y refuerza una relación interpersonal, positiva, integradora y solidaria.

El Colegio Alemán de Temuco da la oportunidad a sus educandos de adherir a valores universales de la sociedad contemporánea occidental y, en especial, a valores que sustentan y caracterizan el acervo cultural de Chile y Alemania.

Es un objetivo especial y distintivo del Colegio Alemán de Temuco la enseñanza del idioma alemán desde Kindergarten hasta el término de la Enseñanza Media, como también lo es el vínculo con la comunidad chileno-alemana residente y con Alemania.

Se pretende lograr en los alumnos el dominio de los idiomas castellano, alemán e inglés.

Desarrolla una enseñanza que estimula en sus alumnos el razonamiento reflexivo, crítico, constructivo y creador. Propende a desarrollar, en todos los alumnos, su plena capacidad de aprender y, con ello, preparar en la mejor forma a sus educandos, entregándoles los valores y conocimientos necesarios para culminar exitosamente su formación escolar. Con ello se persigue el logro de altos rendimientos por parte de los alumnos, las que faciliten su acceso y culminación en una formación profesional posterior.

El Colegio Alemán de Temuco es miembro activo de la Federación de Colegios Alemanes de Chile y, por lo tanto, hace suyos los lineamientos generales de ésta.

III. MISIÓN

La misión del Colegio Alemán es otorgar una educación integral al alumno en un marco transcultural, con énfasis en la cultura chileno-alemana, y aspirar a un alto rendimiento académico.

IV. OBJETIVOS PRIORITARIOS FORMATIVOS

El Colegio Alemán de Temuco tiene como objetivos formativos lograr: que los alumnos se comprometan con su desarrollo: 

· físico

· intelectual

· ético

· espiritual

· social

que sean respetuosos y responsables de:

· si mismo

· los demás

· su medio ambiente

que estén abiertos frente a los cambios e interesados por la diversidad cultural, nacional y por el idioma y la cultura alemana.

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN

DE 1º A 8º AÑO DE ENSEÑANZA BÁSICA

COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

(según Decreto 511, 1997)

· Se evalúan todos los sectores, subsectores, asignaturas y  actividades de aprendizaje del plan de estudios aprobados para el Colegio.

· Las calificaciones obtenidas tanto en evaluaciones parciales, como semestrales o finales en cada sector, subsector, asignatura y actividad de aprendizaje, se expresarán en una escala de 1 a 7, aproximando a la décima superior cuando la centésima sea igual o superior a 5.  La nota mínima  de aprobación es 4,0.

· Promedio General Final

Es el promedio de las calificaciones semestrales de cada subsector de aprendizaje, expresado con un decimal. El subsector de aprendizaje Religión no incide en este cálculo ni en la promoción y será evaluado con conceptos: muy bueno, bueno, suficiente, insuficiente.

· De la Promoción

En la promoción son considerados dos factores fundamentales: por un lado la regularidad de la asistencia y por otro, los logros de los objetivos correspondientes a las asignaturas establecidas para cada nivel de enseñanza.

Serán promovidos todos los alumnos de 1ºa 2º y de 3º a 4º año de Enseñanza Básica, que hayan asistido, a lo menos, al 85 % de las clases, considerando que se dispone de dos años completos para el cumplimiento de los Objetivos Fundamentales y contenidos Mínimos Obligatorios correspondientes a estos cursos.

No obstante, el director del establecimiento podrá decidir, excepcionalmente, y de acuerdo a variadas evidencias presentadas por el profesor jefe, no promover a aquellos alumnos(as) de 1º o 3º que presenten un retraso muy significativo en lectura, escritura y/o matemática en relación a los aprendizajes esperados en los programas de estudio que rigen al establecimiento, y que puedan afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso siguiente.

· Serán promovidos los alumnos que hubiesen aprobado todos los subsectores, asignaturas y actividades de aprendizaje del plan de estudio.

· Serán promovidos los alumnos de los cursos de 2º a 3º año y de 4º hasta 8º año de Enseñanza Básica que hayan reprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su promedio general, incluidos el subsector, asignatura y/o actividad de aprendizaje, sea igual a 4,5 o superior. 

· Igualmente serán promovidos los alumnos de los cursos de 2º a 3º año y de 4º hasta 8º año de Enseñanza Básica que hayan reprobado 2 subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje siempre que su promedio general sea igual a 5,0 o superior incluidos los no aprobados. 

· Los alumnos de 1º a 8º de Enseñanza Básica que no cumplan con los requisitos  de promoción indicados anteriormente podrán optar por repetir el curso respectivo o retirarse del colegio.

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN

DE ENSEÑANZA MEDIA

COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

(según Decreto 112, del 20 de abril 1999)

· Será promovido el estudiante que haya aprobado todos los subsectores de aprendizaje correspondiente a su plan de estudio.

· También será promovido de curso el estudiante que, habiendo reprobado un subsector de aprendizaje, obtenga promedio general final (incluido el subsector reprobado) igual o superior a 4,5

· Será también promovido el estudiante que, habiendo reprobado dos subsectores de aprendizaje, obtenga promedio general final anual (incluidos los dos subsectores reprobados) igual o superior a 5,0

· No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje no aprobados se encuentran Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, los alumnos de tercer y cuarto año medio serán promovidos siempre que su promedio general final anual sea igual o superior a un 5,5 incluidos los subsectores reprobados.

· No será promovido un alumno que repruebe tres o más subsectores, cualquiera sea su promedio general final anual o porcentaje de asistencia a clases.

· La situación final de cada alumno deberá quedar resuelta al término de cada año escolar.

· Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso, las calificaciones finales anuales de cada subsector, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de cada alumno y serán confeccionadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 y artículo 8 de los Decretos 112 y 083 respectivamente.

· De la permanencia

El alumno podrá repetir una vez entre 1º a 6º Enseñanza Básica y una vez entre 7º Enseñanza Básica y IV Enseñanza Media. En caso  de no ser promovido más de una vez en alguno de los dos tramos no podrá continuar en el Colegio Alemán.

ROL DEL PROFESOR DEL COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

I.
En su relación con el alumno

1. Estar consciente de constituir un modelo para los alumnos, siendo consecuente con los valores que transmite.

2. Respetar al alumno como persona, valorando su integridad.

3. Ser tolerante respecto al derecho que tiene el alumno a expresar opiniones personales.

4. Estar siempre dispuesto a conversar sobre los problemas de sus alumnos y ayudarles en su solución.

5. Ser orientador del alumno, para que pueda elaborar un proyecto de vida en relación a los valores que propugna el Colegio.

II.
En su relación con la institución y los colegas

1. Lograr un amplio conocimiento de los fines, valores y principios del Colegio y preocuparse del mantenimiento de éstos.

2. Conocer aspectos fundamentales de su historia.

3. Reconocerse y asumir su función como miembro responsable y necesario para la comunidad del Colegio, comprometiéndose y participando en forma activa con las acciones propias del Establecimiento.

4. Adoptar una actitud crítica constructiva frente a la dirección y los colegas, expresando sus opiniones en forma adecuada por el conducto correspondiente.

5. Ser respetuoso del reglamento, de las líneas de acción del Colegio y preocupado de que los alumnos también lo hagan.

III.
En su relación con la actividad docente

1. Reconocerse, ante todo, como un educador en los diferentes ámbitos de su quehacer pedagógico.

2. Planificar y evaluar el desarrollo de todas las clases.

3. Preocuparse por entregar una docencia que motive y estimule el razonamiento, la reflexión, la creatividad y la iniciativa individual, además de las habilidades para solucionar problemas.

4. Estar dispuesto a reforzar lo enseñado, de tal manera que se consoliden los conocimientos.

5. Fomentar el desarrollo de opiniones en el alumno, la capacidad de comunicarse, exponer y defender con argumentos.

6. Cumplir con los programas de estudio del colegio.

IV.
En su relación con los apoderados

1. Tener conciencia que la formación y educación de los niños es una tarea conjunta.

2. entender el diálogo con los padres como un esfuerzo conjunto en la búsqueda de soluciones a problemas, en forma tolerante y respetuosa.

ROL DEL APODERADO DEL COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO

I.
En relación con el colegio

1. Padres bien informados respecto del colegio. Interiorizados de sus objetivos, valores y principios educativos.

2. Padres identificados con el colegio

2.1. Conocer su trayectoria y prestigio, adoptando permanentemente una actitud consecuente en su resguardo y fortalecimiento.

2.2. Aceptar y valorar la condición de institución bilingüe y bicultural.

2.3. Reconocer y valorar la importancia del aprendizaje del idioma alemán y transmisión de la cultura alemana.

3.
Padres participativos y comprometidos.


3.1. Apoyar la acción educativa y formativa del colegio, por tratarse de una responsabilidad conjunta entre padres y colegio.


3.2.
Canalizar, objetiva y responsablemente, sus inquietudes a través de las instancias y conductos regulares.

II.
En relación con sus hijos

1. Asumir plenamente su rol como modelo y máximo responsable de la educación y formación de sus hijos.

2. Inculcar y desarrollar normas y valores.

3. Interesarse por conocer a sus hijos a través de la vida familiar, teniendo presente las características de su desarrollo.

4. Identificar y aceptar las capacidades y limitaciones de sus hijos, favoreciendo el reconocimiento de su propia identidad.

5. Orientar y apoyar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de sus hijos, estimulando una actitud positiva y autónoma en la realización de tareas y trabajos.

6. Interesarse permanentemente por la vida escolar de sus hijos, tanto para estar informado de sus desempeños, como para apoyarlos y estimularlos.

7. Aceptar y valorar las indicaciones del colegio, así como adoptar las medidas correspondientes en el caso de que su hijo no cumpla las normas de rendimiento y/o comportamiento del establecimiento.

III.
En relación con el profesor

1. Aceptar y respetar la idoneidad profesional del profesor.

2. Reconocer que la labor del profesor es fundamental en la formación de los alumnos.

3. Cooperar con el profesor en el proceso educativo de sus hijos, comprendiendo que el colegio y el hogar deben actuar en conjunto.

4. Aceptar que la visión que el profesor tenga de un alumno puede ser diferente a la de sus padres, teniendo presente que sus conductas se desarrollan en entornos diferentes.

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ALUMNOS 

Art. 1

El Centro de Alumnos del Colegio Alemán de Temuco es la organización formada por sus estudiantes regulares desde 8º Básico hasta IV Medio. Su finalidad es servir a sus miembros en función de los propósitos del Establecimiento y dentro de las normas de organización escolar, como medio de desarrollo en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática y de prepararlos para participar en los cambios políticos y socio-culturales.

Art. 2

a) Promover la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos manifiesten, democrática y organizadamente, sus intereses, inquietudes y aspiraciones.

b) 
Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que se desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana entre sus integrantes, basada en el respeto mutuo.

c)
Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante las autoridades u organismo que corresponda.

d)
Promover el ejercicio de los derechos humanos universales a través de sus organizaciones, programas de trabajo y relaciones interpersonales.

e)
Representar a sus miembros ante organizaciones estudiantiles con las cuales el Centro de Alumnos se relacione de acuerdo con este reglamento.

Art. 3

El Centro de Alumnos deberá dedicarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines y objetivos. No podrá intervenir en actividades políticas o religiosas, ni en materias técnico-pedagógicas o en la administración y organización escolar dentro del establecimiento.

